
RESOLUCIÓN EXENTA Nº

MATERIA: Aprueba convenio de colaboración
entre Ministerio de Transporte y
Telecomunicaciones y Consejo Nacional de
Televisión.

VISTOS:

Lo dispuesto en el inciso sexto del numeral 12 del Art. 19 de la Constitución Política de la República
y la Ley Nº18.838 de 1989, que crean el Consejo Nacional de Televisión; la Resolución N° 7 de
2019, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón, de la Contraloría General de la
República; y,

CONSIDERANDO:

a) Que, el Consejo Nacional de Televisión es una institución autónoma de rango constitucional,

creada por el inciso sexto del numeral 12, del artículo 19 de la Constitución Política de la

República, cuya misión es velar por el correcto funcionamiento de los servicios de televisión,

dotado de personalidad jurídica y de patrimonio propio.

b) Que, dentro de las funciones tendientes a velar por el correcto funcionamiento de los

servicios de televisión, Consejo Nacional de Televisión se encuentra adoptado de la potestad

de supervigilancia y fiscalización, en cuanto al contenido de las emisiones que a través de ellos

se efectúen, así lo dispone por lo demás el inciso 3° del artículo primero de la Ley N°18.838

que crea el Consejo Nacional de Televisión.

c) Que, por su parte, los artículo 3 y 5 de la Ley N°18.575 Orgánica Constitucional de Bases

Generales de la Administración del Estado consagran el deber de los organismos públicos de

coordinarse adecuadamente y propender a la unidad de acción, evitando la duplicación o

interferencias de funciones;

d) Que, atendida la función fiscalizadora del Consejo Nacional de Televisión éste requiere

trasladarse e instalar equipos de grabación para la fiscalización y toma de muestra de

emisiones de los servicios de televisión locales, regionales y nacionales.

e) Que, en razón de lo indicado en el considerando anterior, Consejo Nacional de Televisión

suscribió con fecha 29 de noviembre de 2023 un convenio de colaboración con el Ministerio

de Transporte y Telecomunicaciones, a efectos de que ambas instituciones trabajen

coordinadamente y se presenten colaboración mutua, ofreciendo esta última institución las

dependencias de sus oficinas a nivel regional para que puedan instalarse los equipos de

grabación, ofreciendo la custodia de los equipos como el debido resguardo de los mismos.

f) Que, atendido lo establecido en el inciso segundo del artículo 3° de la Ley N°19.880, el cual

consigna que, las decisiones escritas que adopte la Administración del Estado, se expresarán

por medio de actos administrativos, se procede a dictar la presente resolución; por lo que

RESUELVO:

1° APRUÉBESE el convenio de colaboración suscrito con fecha 29 de noviembre de 2023 entre

Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones y Consejo Nacional de Televisión, cuyo texto es el

siguiente:
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2.- PUBLÍQUESE el presente acto administrativo en el portal de Transparencia Activa del Consejo
Nacional de Televisión.

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese con sus antecedentes,
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